
 

 

 

 

 

 Radicación nº 111001-02-03-000-2014-00552-00 

 

 Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos ml 

veintiuno (2021). 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de 

costas practicadas dentro del trámite del recurso de revisión, 

sin que fueran objetadas, se les imparte APROBACIÓN a las 

mismas.  

 

Ejecutoriado este proveído vuelva el expediente al 

despacho para atender el escrito que milita a folio 312. 

 

Notifíquese 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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